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MODIFICACIONES EN EL CODIGO DE JUSTICIA'

MILITAR
Real de cret

Exposición.—Señor : El diario despa- 
c.ho con el Consejo Supremo de los asun
tos que le están encomendados, ha pues
to de relieve deficiencias en el Código 
de Justicia Militar vigente, que no que
daron subsanadas debidamente con las 
reformas que en sus preceptos introdujo 
el Heal decreto de 19 de marzo de 1919, 
al desarrollar la base 12 de la ley de 29 
do junio de 1918; ello ha movido al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina a ele
var al Gobierno de V. M. una moción 
proponiendo algunas reformas que la 
realidad demanda con urgencia, y que 
el Gobierno hace suyas por considerar 
que, sin envolver modificación alguna 
fundamental, responden a una evidente 
necesidad.

Conforme al artículo 582 . del Código I 
de Justicia Militar, queda realmente pen
diente de la actuación del defensor el 
que se despeje la Sala durante parte de 
la celebración de la vista en los Conse
jos de guerra, y también durante su ce
lebración en las causas que se ven ante el 
Consejo .Supremo, en única instancia o 
procedentes de los distritos, porque el 
precepto que rige en todos estos casos 
es el mismo. Además, no prevé el pre
cepto aludido la posibilidad de que el de
fensor siga incurriendo en la merecida 
censura del presidente, y como no preve 
este caso, no le da tampoco facuiiades 
coercitivas, y ateniéndose de modo es
tricto al precepto del artículo o8~ citado, 
parece que tiene que oír resignadamenie 
cuanto a puerta cerrada quiera decirse 
por el defensor, mas ¡allá de la órbita 
natural de la defensa a reservar natural
mente de providencias ulteriores que no 
son suficientemente eficaces para lograr 
siempre que los Consejos de guerra se 
desarrollen en el tono sereno que debe 
ser propio de su augusta y ejemplar mi
sión.

Además de todo lo dicho, y aparte de 
las responsabilidades criminales que 
siempre pueden exigiise a todos los que 
delinquen, las correcciones disciplina
rias que pueden imponer a los letrados 
que actúan ante la jurisdicción de Gue
rra son poco eficaces e injustificadamente 
inferiores a las que se imponen a los mi
litares, no dejando lo bastante amparada 
a la Autoridad del Tribunal.

Es muy sagrado el derecho de defensa 
y muy merecedor de todos los respetos; 
pero en ello no deben estar menos inte
resados que el Tribunal los defensores 
miemos que en ocasiones aprovechan su 
ventajosa situación para formular agra
vios, quejas o censuras que nada tienen 
que ver con los intereses de su patroci
nado.

En atención a las consideraciones ex
puestas, el minstro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
,V. M. el siguiente proyecto de decreto.

«Be acuerdo con el Consejo de minis
tros, y a propuesta del de la Guerra, ven
go en decretar lo siguiente:

Ardí culo l.° Los artículos del Código 
de Justicia Milit-ar que a continuación 
se citan quedan redactados en los térmi
nos que se expresan:

«Artículo 165. Las autoridades mili
tares que ejerzan jurisdicción podrán im
poner, en vía disciplinaria, las correccio
nes siguientes:

A los peritos, testigos y demás perso
nas extrañas al Ejército que intervengan 
en el procedimiento :

Advertencia.
Apercibimiento.
Privación total o parcial de honora

rios o indemnizaciones.
A los abogados defensores:
Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión del ejercicio de la aboga

cía ante los tribunales del Ejército o del 
distrito, hasta dos meses .

Multa de" 100 a 250 pesetas. De no ha
cer efectiva la multa en el plazo que se 
les designe, y si resultaren insolventes,

o de Guerra
sufrirán arresto, que no excederá, de ocho 
días.» •

«Artículo 166. Las correcciones que 
en vía disciplinaria podrá imponer el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina son 
las siguientes:

A los peritos, testigos y demás perso
nas extrañas al Ejército que hayan In
tel venido en el procedimiento:

Advertencia.
Apercibimiento.
Privación total o parcial de honorarios o 

indemnizaciones.
A los abogados defensores : 

Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión del ejercicio de la aboga

cía en los tribunales militares hasta seis 
meses.

Multa de 125 a 1.000 pesetas. De no 
hacerla efectiva en el plazo que se les 
designe, y si resultasen insolventes, su
frirán arresto, que no excederá de quin
ce días.

A los presidentes y vocales de los Con
sejos de guerra, jueces instructores, fis
cales, secretarios de causa, defensores 
militares, individuos del Cuerpo Jurídico
Militar y de la Armada :

Advertencia. .
Apercibimiento.
Suspensión de emplo hasta dos meses.
Arresto por igual tiempo.
Las autoridades que ejerzan la juris

dicción de guerra no podrán ser corregi
das directamente en vía disciplinaria, de
biendo limitarse el Consejo Supremo a 
informar al Gobierno sobre las faltas 
que hubiesen cometido y correcciones 
que estimé pertinentes.»

«Artículo 168. Contra lais correccio
nes impuestas por las autoridades mili
tares o por el fiscal togudo sólo se dará 
recurso de apelación ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Contra las impuestas por este Tribunal 
sólo procederá el recurso de súplica ante 
el mismo.

Uno y otro recurso habrán de interpo
nerse precisamente dentro del plazo de 
cinóo días, contados desde la fecha, en 
que se modificó la imposición de las co
rrecciones.»

«Artículo 582. Cuando el presidente 
apreciara en el escrito de defensa algo 
irrespetuoso o impropio del acto llamara 
al defensor al orden.

Si éste volviera a merecer una nueva 
censura del presidente, no podrá conti
nuar la lectura del escrito de defensa, 
que se rocogerá, continuando la vista, 
leyéndose el citado escrito posteriormen
te, al constituirse el Consejo en sesión 
secreta para deliberar, y uniéndose des
pués a la causa.

En las rectificaciones orales, a la se
gunda llamada al orden, se prohibirá al 
defensor que continúe en el uso de la pa
labra.»

Artículo segundo. El presente decre
to comenzará a regir desde la fecha de 
su publicación en la «Gaceta de Madrid».

Dado en Palacio a 29 de diciembre de 
1926.—ALFONSO.—El ministro de la 
Guerra, Juan O'Donnell Vargas.

TRATADO DE ARBITRAJE
Italia y Alemania

| ROMA.—Hoy, a las cuatro y media 
de la tarde, se ha firmado en el Palacio 
presidencial de Chughi el 'tratado de 
conciliación y arbitraje entre Italia y 
Alemania. .

Firmaron el documento el presidente 
del Consejo, ¿r. Mussolini, por parte de 
Italia, y el embajador en Roma, señor 
Neurath, por la de Alemania.

El Tratado consta de dieciséis artícu
los. Ambas partes contratastes se com
prometen a someter a un procedimiento 
de conciliación cualquier conflicto que 
pudiera surgir entre ellas y no hubiera 
podido ser resuelto amistosamente por 
la vía "diplomática ordinaria.

A este efecto va constituirse una

MARRUECOS
Recogida de armamento

MELILLA.—En la oficina de inter
vención de Bem luzin denunciaron va
rios indígenas a un cabiieño del pobla
do de Ait Ali, que tenía ocultas mu
chas municiones.

Registrada la vivienda, se comprobó 
la veracidad de ¡a denuncia, siendo de
tenido el dueño de la vivienda.

Los interventores de las distintas ca- 
bilas se han entrevistado con los jefes de 
las mismas, ordenándoles que recojan 
el armamento que pueda haber en los 
poblados, utilizando cuantos medios ten
gan a su alcance.

Relevo de batallones
LEI (JAN.—Por disposición del gene

ral en jefe se van a verificar en toda la 
zona los relevos de los batallones de Ca
zadores que más tiempo llevan en el 
campo y han sufrido más fatigas y pe
nalidades por la campaña.

Ya han empezado a llegar las compa
ñías del batallón de Africa número 2, que 
manda el teniente coronel Fernández 
Ampón.

LA CENSURA HA REVISADO LAS
PRUEBAS DE ESTE NUMERO

Comisión de conciliación, organismo de 
carácter permanente.

En el caso de que el procedimiento de 
conciliación fracasara, el conflicto sería 

, sometido a un arbitraje, o bien llevádo 
para su solución ante el Tribunal Inter
nacional de Justicia de La Haya.

El Tratado indica el procedimiento 
que habría de seguirse en el caso de que 
tal hecho se produjera.

NUEVO GENERAL
D. Arturo Lezcano Priedrahita

El nuevo general de brigada cuyo as
censo firmó ayer Su Majestad, procede 
del Arma de Infantería y desde hace cin
co años mandaba el Regimiento de Gui
púzcoa.

Nació el día 5 de octubre de 1867. In
gresó en el servicio como alumno de la 
¿Academia de Infantería de la Habana el 
1 de septiembre de 1883, siendo promo
vido al empleo de alférez de dicha Arma 
el 29 de junio de 1887. Ascendió a te
niente en diciembre de 1889; a capitán, 
en agosto de 1896, a comandante, en 
mayo de 1909; a teniente coronel, en oc
tubre de 1915, y a coronel, en junio 
de 1919.

Tomó parte en la campaña de Cuba, de 
subalterno y capitán, y en la de Africa, 
ierritoríos de Melilla y Larache, de co
mandante, habiendo alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos el empleo de 
crpitán y cruces de María Cristina y del 
Mérito Militar. 

------------ —......................

EL PRESUPUESTO
ALEMAN

BERLIN. —El Consejo del Reich h?. 
aprobado provisionalmente el presupues
to para el próximo ejercicio.

El- proyecto fija los gastos para la 
aplicación del plan Dawes en 11.500 mi
llones de marcos, contra 11.220 millo
nes en ¡920.

El total de los nuevos gastos por cuen
ta dé las reparaciones, se eleva a mar
cos 348.500.000, que se cubrirán por ‘ 
medio de impuestos indirectos, lo que ■ 
deja suponer que se impondrán nuevas 
contribuciones a la cerveza, tabaco, ! 
aguardiente, etc.

El presupuesto extraordinario prevé i 
un total de gastos de 509 millones y me
dio, y solamente 8.100.000 marcos de 
ingresos.

El Gobierno tiene el propósito de sal
dar la diferencia de 501.400.ooo mar
cos mediante un empréstito con carác
ter nacional e internacional, que se emi
tiría por partes en las épocas que el Go
bierno considere favorables.

El presupuesto para la Reichswdlir al
canza la cifra de 472 millones de mar
cos.

FIRMA DEL REY
GUERRA.—Declarando equiparados a 

los servicios de una campaña y méritos 
1 de guerra, para efectos de conceder pen

sil mes y recompeiusas que procedan, los 
actos realizados en defensa del orden y 
para restablecimiento de la disciplina, 

' con ocasión de los sucesos ocurridos en 
Málaga, el 23 de agosto de 1923.

Fijando en 184.636 hombres la fuerza 
del Ejército permanente durante el ejer
cicio económico de 1927.

Bromo viendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Infantería 1). Ar
tero Lezcano Piedrahita. 1

Modificando los artículos 165, 166, lás 
y 158 del Código de Justicia Militar.

Designando para el cargo de auditor 
do la Capitanía general de la octava re
gión al auditor • de división D. José Ja
lón Paieuzuela.

idean a lotí coroneles de la Guerdia ci
vil D. Juan Blanco Pérez para el mando 
de lu Subinspección del 20 Tercio; don 
Dionisio Palacios Montoya, para el de la 
del 23 Tercio, y D. Agustín Marzo Ba- 
laguer, para el de la del sexto Tercio, y 
a los tenientes coroneles de dicho insti
tuto D. Rafael Aguirre García, para el 
do la Comandancia de Cañaríais; D. José 
Flores Mayor, para el de la de Ceuta; don 
José Aranguren Roldán, para el de la de 
Coruña, y I). José Gómez Rodríguez, pa
ra el de la primera Comandancia del 21 
Tercio.

Concediendo la medalla de Sufrimien
tos por la Patria, sin pensión, a dos je
fes y tres oficiales.

Designando a los coroneles de Caballe
ría D. Alvaro Fernández Burriel para el 
inundo del depósito de Recría y Doma de 
Icija; 1). Ricardo Torres Linares para 
el cargo de inspector de la primera zóua 
pecuaria (Alcalá de Henares); D. Ricar
do García Benítez para el de la segunda 
zona (Jerez de la FroiileTa); 1). Javier 
Cbregón Gutiérrez.para el de la tercera 
zona pecuaria (Hospitalel de Llobregat); 
D. Antonio González Imiva para el de la 
cuarta zona (Córdoba); D. Luis Diez 
Sánchez para el de la quinta zona (Zara
goza) ; D. Francisco Areyzaga Elío para 
el de la sexta zona (Santander); D. En
rique Dalias Martínez para el de la sép
tima zona (Baeza); D. José "Rico Ruiz 
para el de la octava zona (León); D. Pa
blo Damián y López de Yela para el man
do del regimiento de Cazadores Alman-. 
sa número 13 (Pamplona), y D. Germán 
León Lores para el del dé Albuera, nú
mero 16 (Salamanca), y a los tenientes 
coroneles de la misma Arma, D. José 
Vázquez Sánchez para el mando de la 
Yeguada Militar de Jerez; D. Antonio 
Morilla Vallvé para el del depósito de Se
mentales de Hospitalet, y D. Bonifacio 
Martínez de Baña y Jíeyrer para el del 
depósito central de llemonía y Compra, 
de nueva denominación.

Idem a los coroneles de Infantería don 
Domingo Colorado Carlos y D. Juan Gar
cía y Gómez Caminero para el mando de 
los regimientos de Palma, número 61, y 
reserva de Alava, número 51, respecti
vamente. ■

MARINA.—Fijando el cupo de Mari
nería de la Armada para el año 19271

Aprobando las propuestas de ascensos 
a favor del capitán de corbeta D. Vicen
te Castro y del teniente de navio D. Pas
cual Diez de Rivera.

Idem de los contadores de navio don 
Luis Torres de la Peña y D. Miguel Ro
sendo, y del contador de fragata D. Fran
cisco Palazón.

EL CAPITAN DE NAVIO
D. JAVIER LAFORA

FERROL.—El comandante del cruce
ro «Méndez Núñez», capitán de navio 
don Javier Lafora Calatayud, de cin
cuenta y ocho años, fué hallado muerto 
esta mañana en su camarote de a bordo.

Avisado el médico del crucero «Blas 
de Lezo», sólo pudo certificar la defun- 

; ción del Sr. Lafora, quien parece puso 
fin a su vida por padeceñ una enferme
dad crónica.

El cadáver hj sido trasladado al hos
pital, para practicarle la autopsia.

EL ESPIONAJE ALEMAN
Detención de un ex oficial inglés en 

Parts
PARIS. — La Seguridad general ha 

procedido a la detención de un ex ofi
cial del Ejército inglés, llamado Vivía 
ni Strandergs. director de una Casa de 
aviación en Berlín.

El motivo de la detención ha sido es
tar acusado de ejercer el espionaje en 
París, por cuenta de Alemania.

Cierto doctor Weber, perteneciente a 
una oficina alemana de espionaje, había 
entregado a Strandergs un cuestiohano 
comprendiendo unos veinte artículos, 
relativos a los progresos realizados por 
la aviación francesa y a los más recien
tes descubrimientos acerca de los arma
mentos en general.

Strandergs vino a París con motivo de 
la reciente Exposición de aviación.

Convencidas las autoridades de que se 
dedicaba al espionaje fué detenido cuan
do se disponía a regresar a Alemania. 
Inmediatamente se le sometió a un mi
nucioso interrogatorio, terminando por 
confesar el verdadero objeto de su mi
sión en París.

------------ ------ - .. .... —

UN NUEVO CRUCERO
FERROL.—Con excelente resultado 

han terminado las pruebas preliminares 
del nuevo crucero «Príncipe Alfonso».

El mes próximo saldrá fuera del puer
to, para verificar las pruebas oficiales, 
llevando a bordo la Comisión inspectora 
del Estado, que preside el generol don 
Francisco Rogi.

Después será entregado a la Marina.

SE APRUEBAN LOS PRE
SUPUESTOS DE FOMENTO

Y ESTADO
Al entrar en Consejo el jefe del Go

bierno anunció que en la reunión que iba 
a celebrarse se trataría de los presupues
tos de Fomento y Estado.

—1S0 ha seguido—añadió—el procedi
miento de traer tan sólo a Consejo aque
llos presupuestos acerca, de los cuales 
habría alguna duda. Los3 presupuestos 
aludidos son los únicos que faltan, y su
ponemos que esta noche daremos por ter
minada nuestra labor.

Los ministros dieron por terminada la 
reunión a las diez menos cuarto.

—Señores—manifestó el presidente a 
la salida—, nos hemos limitado a la apro
bación de los presupuestos de Estado y 
Fomento, y con ello ha quedado termi
nada nuestra labor económica.

Absorbió la mayor paite del Consejo 
de anoche el ministro de Estado, que con 
ocasión de discutirse el presupuesto do 
su departamento pronunció un discurso 
explicando el alcance de su programa 
de política internacional comercial.

Una de las primeras medidas que, a 
juicio del Sr. Yang-uae, deben acome- 

"terse es la creación de nuevos Consula
dos en regiones que por su importancia 
íabril, mercantil o comercial, así lo re- 

• clamen, y que la prácticá haya demostra
do su conveniencia por haberse intensi
ficado las relaciones con nuestro ¡xíis.

En este sentido eí ministro de EsUuio 
acomete en el nuevo presupuesto la reor
ganización de las carreras diplomática y 
consular.

Empieza por elevar la categoría de 
nuestro Consulado en Roma, que as
ciende a general. Establece Consulados 
en Praga, Dundenderf, en la región fa
bril de la cuenca del Rin. También loe 
crea en Dublin, La Plata, Porto Alegre, 
al Sur del Brasil y en Camagüey.

En lo que se refiere a la carrera diplo
mática, reorganiza las principales Em
bajadas de Europa y mejora los gastos 
.le representación dé algunos de nuestros 
embajadores.

Estos son, a grandes rasgos, los au
mentos introducidos en el ministerio de 
Estado.

Ne m íisvudlven loe orightAles, 

m H Ewbllewen*

M.C.D. 2022
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Los ministros se hallaban reunidos 
anoche, en Consejo, cuando, a las nue-
ve y inedia,-«eeibiéron''A®6
uno, de la Jefatura de ferrocarriles, _ al

Kstá suspendido el servicio.,<k. la red
de autobuses. En la línea férrea del Me-

nadq, de Albacete, al general Martínez £n Vrllena, la nieve afeaba 6o cent,
— ’ e -1----- Jai- Wet^V'^haiV'húwhdb vaF-ihéiviviendas.nadqr de Albacete, al general Lvmru 

sjtuación ,61^ que ^hallaban dos tiene
me abloqueados por qá niéve, ¡lo xd nu -ri nóíDdofob £1 mencionada. . , . • i , . . ,

'ENmaroués'^ffstyti/'l la1^ ’d 11 <

que dan idea de la mag’áítüd 8ét"®líBs c 
’ Lias áLtíáW dü re< .

' bi^nosti 1 a
nevada“Ien11Ia/!provinciaJcíe ANa'céte, 1 a

EKÍLíi .mfiíiQiqáo ob.EnEfnoiB r-niodo m. hav dos trenes bloqueados, pero dé m unEnóijaojJO .nu . aniobHfiiJd £uQbhg¿iJkim n do tan absoluto, que se han frustrado 
.zofuariis, oJmav, aqhu obnoiboyo íl i^ j_n todos los intentos de auxilio, be hán en- 
toq .eóbESiRoi aoatngmy eoi 6 aova . viado otros trencé dé socorro, con vive -norial asm gol c v e b o d íiú ií h o id q  res y material; pero inútilmente, porque
-Eims Íui..90 S3193E soJadimnJ , ■no pudieron avanzar. Las maquinas 

ploradoras tampoco* consiguieron llegar 
ob byiíom upo ^h e u  son .al sitio de la ocurrencia.

Y* a1?® es^o^agregó el presidente^-

, q €
>

s^u^n^antiof y el frío allí es intensí- 
"n£simo; ¡con5Ío que nos podemos figurar a 

‘‘ñocñ’e‘que estarán pasando los desgr 1-
UÍI 1HJ, s . .■ciados viajeros.

En "vista de todo esto, hemos decidi- 
^‘‘do^qúé mañana, en" las primeras horas, 

salgan aeroplanos con dirección al lú-
,y donde están los trenes, para qfe 

> y> bebidas a1-los vil-a
y donde están
•ajen -'Ulimerítos

s pflFK el Ejército y la Armada

dfés Romanillos

'Tri^EI fíuébMi 'd'é-’CáúÜbW está' totalmente. 
alguñóS'ÍDúntoS deda vía hay 

lde6ntetliys de’ nievéí J'’”'»' ' 
n‘*'Ailodhé se hvdntüró ¿"salir el correo 
•éxbfésld; 'rio p'údó1 'pásctt' de Caudete. A1L 
htiíl'-'é^áao^-diéíiiy seis horas incomuni
cados Los fajeros.

oímifiE08- Yo calculo que los aparatos tar- 
^-^^rán en llegar allí unas dos horas.

El ministro de Instrucción pública 
_i3 añadió a la referencia del jefe del Go- 
( ^¡bienio que los trenes se encuentran, c^r- 
L¡()ca de la estación de Bonete, y que la 
n0¡ nieve alcanza metro y medio de altura, 

arreciando La nevada. El gobernador lie 
, la provincia ha dispuesto que, a to^io 

trance, se hagan llegar víveres a los via
jeros desde Almansa y Albacete. PPr 

" sú parte, la Compañía ferroviaria había 
anunciado que realizaría todos los 4S~ 
fuerzos imaginables para prestar soco
rro a los bloqueados. ¿

La escuadrilla de aeroplanos arrojará 
saquitos con alimentos.'

El tren correo Madrid-Valencia
ALMANSA.—El tren rápido ascen

dente ¡está,detenido en esta estación.
El cprreo descendente Madrid-Val^n- 

,cia está bloqueado por la nieve en la pró
xima estación de Bonete.

A las cin^o de la tajrie salió un tren 
de .socorro, con obreros, para procurar 
limpiar la vía, a fin de que prosiga su 
marqba ^1 convoy, cosa que no han con
seguido cuatro máquinas que lo empu
jaron.। Un tren incomunicado en Caudete

ALMANSA.:—Las noticias que se fe-

‘ ^'Dos lóéómotoras que salieron para 
Caúdéte han tenido que regresar desde 
la mitad del camino.

El maquinista del correo, que salió de i 
aquí anodhe, con verdadero riesgo, y 
llevando la máquina sola y a gran velo
cidad, luchó denodadamente para dar 
vista al tren detenido, que pedía socorro.

El momento fué de gran peligro y emo
ción; al fin consiguió entrar en la esta
ción de Caudete, donde la locomotora de 
socorro fué recibida con gran júbilo. 
Los viajeros estaban ateridos de frío.

Se maniobró rápidamente, y el exper
to y valiente maquinista logró llevar has
ta Villeano al tren detenido, salvando de, 
una situación comprometidísima a los 
viajeros.

El tren correo que venía de Madrid 
está detenido en La Roda.

i Valencia, incomunicada
VALENCIA.—De nuevo, se halla in

terrumpida la comunicación entre Va
lencia y Madrid. Los trenes están dete
nidos por la nieve en el apeadero de Bo
nete. El expreso de esta noche no se ha 
formado.

La línea de Alcoy sigue interrumpida.
El general Primo de Rivera ha envia

do 5.000 pesetas para encabezar la sus
cripción pro damnificados por el tempo
ral.

con diferentes críticos tel^STes.
TIEM Afeo 04^ Al O

Rafael Ramírez, ese estupendo actor 
'"cómico,' ño quisó aceptar el contrato que 
le ofrecía Margarita Xirgu.

¡Por algo será!
Joaquín Jiménez, uno de los autores 

que en unión de Paradas ha estrenado 
un sin fin de obras que se hicieron cen
tenarias, estuvo la otra noche en Nove
dades, oyendo «Pastorela», y en uno de 
los entreactos le dijo un aplaudido maes
tro: «Vosotros tenéis la llave de este tea
tro.»

¡Por algo será!
Cuando un hombre se afeita el bigote, 
¡Por algo será!

1 ********************%*»^****»*

NO SE DEJE V. OPERAR 
sin antes haber ensayado el 

■s» 

que te calmará el dolor u curará pronto, 
. Btn delar clcatrle

GRANOS-PANADIZOS 
TUMORES-ULCERAS 

QUEMADURAS-ETC.
MAS DE 50 AÑOS DE ÉXITO 

CAJA. VóO PTA5.

En otras provincias
Las noticias recibidas de Santander, 

Valladolid, Castellón, Almería, larrago- 
na, Segovia, Zamora y otras varias pro
vincias dicen que nieva copiosamente.

------------------ ---------------------------

¡POR ALGO SERÁ!
La tiple señorita Morante nos asegu

ran que ya no está en el teatro Nove
dades.

¡ Por algo será!
Casjmiro Ortas parece ser que esta 

temporada es la última que hace en la
Comedia.

¡Por algo será!
Al teatro Fontalba no va nadie, 

los sordos!
¡Por algo será!
Vicente Aparici se está haciendo 

amo en Martín.

¡Ni

el

I
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DE PICADORES
GLOSA DIORAMIGA

Ateniéndome al aforismo Latino «Bis 
repetita, placent», o, lo que es lo mismo, 
las cosas repetidas agradan, vuelvo a tra
tar los asuntos que en estas i ismas co
lumnas he expuesto en diversas ocasio
nes con respecto a las clases de segun
da categoría, su actuación y sus compo
nentes, en la seguridad de que no pro
testaran de tanto machacamiento los que 
forman parce de esa capacitada colectivi
dad ; casi me atrevo ja, asegurar que lo 
único que dirán es que no he consegui
do nada, después de tanta exposición, pe
ro no ue su pesadez, y a ello me atengo,

un sueldo decoroso, y que no puede que
jarse; pero para ello hay que tener en 
ouenta las cirbunstaiicias de la vida, y 
en segundo lugar que, aunque gozara de 
sueldo superior, no por eso debe estar 
sujeto a factores que son solamente in- 
tegrautee de un empleo inferior y de 
olía categoría.

Confiamos, como siempre, que este 
asunto llegue al análisis del poder para 
que lo apruebe en su justa medida.

Enrique L. GOMEZ RAMOS
Coruña, 1926.

RADIOTELEFONIA

agradecido de antemano.
Ver una Keal orden de 1U2Ü 

el c uerpu de á'K a dores, nutriau
se creo
e inie-

grudu exclusrvamenie por clases cíe uo-
pu de primera y segunda categoría did 
n.jeicrco, cuyo Reglamento les curicédiu : 
una paga inicial desde su ingleso y el 
privilegio de los quinquenios inciemen- 
ludoe a su paga por años de servicios, el 
emipieu en propiedad y derechos .análo
gos a los que tiene el suboticral en cuan- 
10 a alojamientos, saludos, etc.; pero 
con la diferencia, ue que ellos tienen el 
sueldo de ^.uUU pesetas y de que actual- 
menté carecen de señalamiento de ha u b i 
pasivo que, en su día, les pueda corres
ponder por sus años, y cuál ha de ser el 
sueldo regulador paia ello. •

be supone que, como pertenecen a las 
clases tle segunda categoría, y, como

a

;1 La marca «SIR» sobre 
un aparato es una garan
tía. «SIR» es la marca 
más conocida en España. 
Hay aparatos «SIR» fun
cionando en toda clase de 
casas, desde la MAS 
MODESTA hasta d 
PALACIO REAL.

Ne son palabras; es un hecho. ¿Qué mejor 
. prueba de su superioridad?
, Pidan catálogo #

CASA “SIR

Mejía Lequerica, 4

MADRID

n
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LOS MEJORES MUEBLES

PARA OFICINA

C AÍSA A R E L L A N O
FABRICANTE

Exposición y despacho: Caballero de Gracia, 11 (edifi-

g
do del Círculo Militar). Fábrica: Cartagena, número 12

MADRID
(Guindalera).

PIDAN PRESUPUESTOS ::::

Según Bayet asegura en «L'Ueuvre», ■ 
un grupo de profesores e intelectuales ■ 
judíos, protestantes y anticlericales, aca
ba. de presentar al Gobierno francés una 
solicitud de revisión de la ley de Asocia
ciones, que permita el regreso a Francia 
de Las Ordenes religiosas, expulsadas 
desipüés de la. ley de separación.

Los autores de la iniciativa son un pro
fesor protestante del Colegio de Francia, ' 
Rumas; un judío, fundador de «L Huma- . 
nité» y amigo de Jaurés, Levy-Bruhl; . 
otro judío, profesor también del Colegio , 
do Francia y cuñado de Breyfus, Hada- ( 
mhrd; un ex candidato radical por los , 
\osgos, Lapicque, profesor de la Sorbo- ( 
na, y, por último, el conocido escritor 
Charles Richet.

iEn realidad,, la idea fué del primero ! 
citado, a su regreso de un viaje al Brasil , 
y Argentina, y la razón principal que ¡ 
aduce es la decadencia francesa en la . 
América del Sur, a causa de la imposi- , 
lidad en que se- encuentran las Ordenes ( 
religiosas francesas $le reclutar novicios . 
de su propia nacionalidad. Así, poco a । 
poco, hermanos y sacerdotes de otras na- . 
cionalidades los van sustituyendo, en da- ¡ 
ño de Francia y de la cultura francesa, . 
de la que eran los principales represen- , 
tantee.

PEDID SIEMPRE CONSERVAS ULE l 
CIA. LOCROfoP i

quiera que a ios suboficiales y sargentos 
les sirven loa períodos ue reenganche en 
que ise encuentren para el retuo, lea se
rán a ellos válidos los quinquenios o, me
jor cúcho, el importe de los mismos en 
pesetas piara el precitado retiro, toda vez 
que esa cantidad se debe tomar como as
censo en metálico, por carecer este em
pleo de ascensos, y siendo er límite de 
«u carrera el que gozan.

Pero, claro, esto no pasa de ser una 
hipótesis, que, aunque es de un verda
dero sentido común, no se sabe si se lle
vará o no a la realidad. j

Bien sea de resultado positivo o nega- , 
tivo,. conviene saberlo para saber a qué 
atenerse con respecto al futuro, pues ca
si es inexplicable que un picador que , 
leúmi veintiocho o ventinueve años de 
servicio efectivos vaya a. alcanzar un re- ¡ 
iii'o de ciento y pico de pesetas a la 
vuelta de tantos años.

liampoco se explica el que un picador, ; 
a quien las disposiciones vigentes y su ■ 
Reglamento conceden el máximo de per- ' 
tonalidad, privilegios y distinción, con- ‘ 
tinúe toda vía percibiendo el pan en las ! 
filas, como el primer soldado, ante cuyos , 
ojos se pierde la fuerza moral, que es 
la base y fundamento de la más perfec
ta y sólida disciplina.

Sena muy conveniente que estas defi- 
' ciencias se vieran desde un prisma de . 
! éticia y estética, pues hasta de lo último 
i tiene mucho el que un picador, cuyo 
' vestuario se asimila bastante al de un 
¡ oficial, coja el pan en las filas con los 
I individuos.
1 Podrán decir que un picador tiene

Nuevo empresario
El Sr. D. Mariano Rodríguez Herrero, 

acaudalado propietario vallisoletano, se 
ha encargado de la explotación de la Pla
za de Vista Alegre (Carabanchel) duran
te cuatro años.

Los proyectos del Sr. Rodríguez He
rrero son magníficos. Se propone cele
brar buenas corridas de toros y novillos 
y, como consecuencia lógica, adquirir re
ses de buenas ganaderías y contratar 
diestros que lo merezcan.

imbrilia.
,/N igual

>< \elgued 
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BARCELONA
Fuego en un eetableoimiento. Cuidado 
con las armas. Oosas no muy infantiles.

Por una explosión de bencina
BARCELONA.—En un establecimien

to que los Sres. Prekler poseen en la ca
lle del Clot, se declaró ayer tarde un in
cendio, que fué sofocado al poco rato. 
No obstante, las pérdidas se calculan en 
unas 40.000 pesetas.

El niño Juan Cortés Contreras, de ca
torce años, resultó herido ayer tarde, 
cuando jugaba en el campo con un. pro
yectil que casualmente había hallado. •

El proyectil estalló y causó a Juan 
una herida, con orificio de entrada y sa
lida, en la mano izquierda.

Jugando en su domicilio de la Riera 
de Magoria los niños de seis y ocho 
años José y Juan Brunet, se le disparó 
al primero una pistola, yendo a herir el 
proyectil a su hermanito, quien, en gra
ve estado, iha sido llevado al hospital 
Clínico. .

M.C.D. 2022



TRES EDICIONES.—MABRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS
ej er c it o Y ARMADA

EJERCITO Y ARMADA

pe n s io n e s y
RECOMPENSAS

El suboficial 0. José ürd-az, muerto en 
defensa del orden

Exposición.—Béñor: Por la ley de 18 
de febrero de 1920 y a los efectos de con
ceder las pensiones y recompensas pro
cedentes, conforme a las leyes de 8 de 
julio dé 1860 y 29 de junio de 1918, se 
deidararon equiparados a los servicios de 
una campaña completa y méritos de gue
rra, los actos realizados en defensa del 
orden y para el restablecimiento de la 
disciplina, con ocasión de los sucesos 
ocurridos en el cuartel del Carinen, de 
Zaragoza. , ,

Con motivo del movimiento sedicioso 
que tuvo lugar en Málaga, el 23 de agos
to de 1923, falleció el suboficial de In
genieros D. José Oixlaz Rodríguez, en 
cumplimiento de su deber y con el noble 
estímulo de restablecer la disciplina per
turbada, sin que con arreglo a. las dispo
siciones vigentes en la materia pueda 
ser otorgada a su madre viuda, mayor 
pensión que la de 273,75 pesetas anua
les. '

Son tan semejantes los hechos que die
ron origen a promulgar la referida ley, 

, con los acaecidos en Málaga, en los que 
l>erdió la vida dicho suboficial, que no 
por ser la única víctima es monos loable 
su conducta, y menos digna de amparo 
su madre.

Fundado en estas consideraciones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Qonsejo de ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

A propuesto, del ministro de la Gue- 
mi y de acuerdo con Mi Consejo de mi- 
nietros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. A los efectos de con

ceder las pensiones y recompensas que

in
a-

1- 
e, 
o-

:n

pr—

" i

BATIRIAS PARA SUBMARINOS
»cumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especíelas pera Ulr.gr» 

ría sin kilos en los tos roo»

Darmendrail
llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll11111111111111111111111111111111111111111111111
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pieles sin curtir
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Juan Bautista 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii ,i|||||ll|i™

ra 
30 
ró 
el 
a- 
:al

fiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiini||w|1^^

i procedan, conforme a las leyes de ocho 
I de julio de mil ochocientos sesenta., y 

veintinuese de jimio de mil novecientos 
diez y odio, se declaran equiparados a 
los servicios de una campaña completa y 
méritos de guerra, los actos realizados 
en defensa del orden y para restableci
miento de la disciplina, con ocasión de 
los sucesos ocurridos en Málaga el vein
titrés de agosto de mil novecientos vein
titrés.

Dado en Palacio a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos veintiséis.— 
ALFONSO.—El ministro de la Guerra, 
Juan O’Donnell Vargas.

<Wí..

Generalato
Se nombra ayudante del general Sán

chez Ocaña al comandante de Estado 
Mayor D. Miguel Galante; del general 
Carrillo, al comandante de Artillería don 
Rafael Latorre; del general Echagüe, al 
del mismo empleo y Arma D. A'; 
Zuricalday; del general Artiñano, al de 
Infantería D. Rafael Prado; del general 
Gardoqui, al comandante D. Vicente 
Abrllu, y del general D. Arturo Martín, 
al comandante D. Eduardo González.

Infantería
Causa baja en el Ejército, por inutili

dad física, el capitán D. Manuel Cam
pos Gutiérrez.

Pasan a disponible los comandantes 
don Pompeyo Perematéu, D. Jaime So
lar y D. Lorenzo Cabrera.

Se concede el retiro al ^argento D. Pe
dro Miñano.

Intendencia
Queda supernumerario el capitán don 

Antonio Rodríguez Sastre.
Sanidad

Se publica la propuesta de destinos 
de jefes y oficiales de Veterinaria.

Compra y venta
iiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiHi

INAUGURACION DEL TE

LEFONO AUTOMATICO
Ayer se celebró la inauguración oficial 

del teléfono automático.
El acto comenzó a las tres de la tar

de, con la llegada de Su Majestad el ¡ 
Rey a la central de la calle de Hermo- 
silla. Recibieron al Monarca el presiden
te del Consejo, los ministros, el mar
qués de Urquijo, el Infante Do-n Fernan
do, el nuncio de Su Santidad y varios 
embajadores.

El marqués de Urquijo agradeció la 
presencia del Monarca y del Cuerpo di
plomático e hizo una breve historia de 
la fundación de la Compañía Telefónica.

A continuación el jefe del Gobierno 
manifiesta la complacencia con que el 
Rey asiste al acto y la alegría con que 
ha escuchado las palabras del marqués 
de Urquijo en todo aquello que se refie
re al desarrollo de las comunicaciones 
en España y a la instalación de fábri
cas que permitan abastecernos de todo 
lo que necesitemos.

El ingeniero jefe de la Compañía lla
mó a las estaciones de Zaragoza, San 
Sebastián, Barcelona, La Coruña, Lu-
go, León, Valladolid, Ciudad Real, Cór
doba, Algeciras y Ceuta.

Mientras habla el ingeniero jefe, to
dos los asistentes al acto tienen puesto 
un teléfono al oído, y escuchan la comu
nicación, mientras en un mapa colocado 
a la vista de todos se van encendiendo 
bombillas, que indican las .poblaciones 
con las que se está comunicando.

Seguidamente, el Rey, desde su apa
rato, dice:

«Me felicito y felicito a la Compañía 
Telefónica por la magnífica prueba de 
comunicación que acaba de dar. Me es 
muy grato contrastar a diario los avan
ces de España en el camino del progre

so, así como en su aspecto de morali
dad y de ética; que sin espiritualidad no 
se podría vivir en ninguna sociedad. Es
paña los necesita más que nunca para 
responder a su tradición civilizadora. Es 
madre de naciones que son el orgullo de 
la Humanidad. Esto nos obliga, sin jac
tancia, pero sin demora, a que trabaje 
mos todos a fin de llevar a España por 
un camino que enorgullezca a los espa
ñoles del mañana y les haga, pensar en 
la obra que (hemos comenzado y des
arrollado con respeto y con cariño.»

Terminados los discursos, el Monar
ca y su séquito recorrieron la instala
ción de la central.

R Varoii-Dandy
PARA CABALLERO ü

&Stia Colonia - Loeíóa • Bxtrac« 
tu « Rhum^Quina y Filapelo

HOMBRES MODERNOS
9BHU0 LOS ParaHB UEMiHM
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La repoblación forestal
PONTEVEDRA.—La Diputación acor

dó comenzar el lunes próximo los traba
jos de repoblación forestal, subvenciona
dos por el Gobierno con el 50 por 100 de 
los gastos hasta 30.000 hectáreas.

Diariamente se repoblarán 20.
Tomas de posesión

LAS PALMAS.—El general goberna
d ir militar ha dado posesión de sus car
gos a los jefes y oficiales del regimiento 
de Artillería de" Gran Canaria, todos los 
cuales han sido repuestos en sus desti
nos.

El Aguinaldo del Soldado
BURGOS.—En el despacho del go

bernador se ha reunido la Junta del 
Aguinaldo del Soldado, Acordando eii- 
viar 5.000 pesetas a la Junta central de 
la Oruz Roja y 2.000 a la Junta de Bur
gos.

. Muerto de inanición
SÉVHJjA.—En una clioaa de la delie- 

isa boyal, de Castilblanco, ha sido halla
do muerto. Antonio López Falcón, de 
sesenta y dos años, que pereció por ina
nición.

Automóvil arrollado por ei tren
SEVILLA.’—En un paso a nivel, ¡pró

ximo a Alcalá de Guadaira, nn tren de 
mercancías arrolló al automóvil de Fran
cisco Luna Japón, guiado por éste, el 
cual sufrió graves lesiones, así como los 
oíros cuatro ocupantes del coche.

Calle <3®
MAORID

r-*- ------- -  .

Ciento noventa pesetas el uni
forme único.

4, Duque de Alba, 4

Almacenes “El Imparcial“

Soldado de cuota I

os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—Función decimosexta de 
abono, décima del turno de noche.—A 
hi^^nueve^ media en punto, Ululo, poi 
el gran tenor Pedro Lafuente.

COMEDIA.—A las seis y a las diez y 
. curto, Los extremeños se tocan.

COMICO.—A Las seis y media y diez 
y medía, Chai'leston.

ESLAVA.—A las seis, Lacoma, es un 
punto (estreno). A las diez y media, La- 
coma es un punto.

INFANTA ISABEL.—A las seis y me
dia y diez y media-, ¡Mecachis, qué gua
po soy !

LARA.—A las seis y cuarto, Poca co
sa es un hombre. A las diez y media, La 
mujer que necesito.

CENTRO.-A las 
y media, El último 
' FUNTALBA.—A 

seis y cuarto y diez 
mono.
las seis y a las diez

y media, La mariposa que voló sobre el
mar.

Bim a VICTORIA .—A las seis y
< uarto y diez y cuarto, Lo que ellas
q uiéren. 

CIRCO BE BRICE.—íV las seis y a 
las diez y cuarto: Dos grandiosas funoio- 
nes de Inocentes. Toda la compañía de 
circo y el fakir y el cuento de Pascuas, 
lü oso enamorado. Originales inocenta
das. Véanse carteles.

ROMEA.—A las seis y diez y cuarto, 
Moncayo. Cbnjuntos lírico-bailables. 
A lady. Un sanatorio modelo (estreno). 
Cmuitre. Lo que cuestan las mujeres. 
(■cuchila Piquer.

Gomas h igíé nicas
LA ÍNCLMA, MONTERA, 36

PA^MEY Pedid c s ííIo r h

Saserash
1)9611, 68 

di M p 11» a 5* e
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LA SOLÉDAD=FUNERARIA 
DESENGAN0.10 TEirp 21-13 H 

ESTA CASA NO PERTENECE AL TRUST
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^)entaap.s sonrisa !... la Jcgislaqpin d.e Gueir¿i, siguientes:..
¡qui n ..^En la reaU^d, «ólp he sorpréndalo es- ;;jM N(újnero. 3, D. fausto d^ ¿^.stro’ j.ps'1, 

ep<rj PS'ejua de,' ^un^ps; 'p? Elias Herrero,' '5,07; fo, 'i'
AiV-i^8 enu^> López, 4,05; 1'3, L). Lilis.: .

de pj^mno^niños, desdichados ii|teligen- ' Medin^ D. Agustín OlazábM, J Modesta.Qhv^tp y García,!: . ,
Í9 .............. .................... 5,52, y 15, D. Rafael Unz, 3.

. En las. mismas , oposiciones han"apío- ' 1 j ‘-’-yb-. 1'(‘"í-j 1 mí oninsm 1 1

;'■ Aj  íte,Meafeijos

tefes■ : ro begura, 3, y 59, dona Mana de tas
'tiercSs ¿ebía-vYando'6rf¿1!líIBín I

NACIMIENTO S"P Wa -,H

i >7 Han^ido [nojiLbradá! profesorai>supemu-

se
lo

-onidavÁft; no,.es posible volvprje al ¡presente
-ím^eGaititivo^ quei< claya -Tfid , nombres a 

historia del mundo.) ,o. ,
la

-K{i6Je'

r- i, Nació en, Inglaterra, 1889. Huérfaio.
- • Bailarín, x^b ¿id . . ,1,.,.

Estos tres datos, , junto a la cualid id
>-niprimordial de su genio, ofrecen la clave 

de su personalidad. Personalidad arbit a-
. ■> rfe y: un poco sentimental, que es, c >n
x-i m'Djúedad, la de uno de, los dioses .tute a

res del siglo XX. ■ ,T!;
/ J-iA Mack. Sennettr-rsensibilidad de ár- 

r. discreto, (discreto, no más)—le pa
recía, excesivamente bufo en sus comieni- 

a /z o s í-' Los comienzos de todo artista ge*
doiiú^l -le^pairecen u la gente <exce6Ívameni 

en té'"-’ú-lígo»v ¿Exúesívo-E Nada es excesivo 
th..Len Charlot. Precisamente ísu cualidad de 
- «único* estriba en1 la perfecta pondera

ción de los elementos que constituyen su
' " qíérsonalidad. - ;r' • ■ '

•" ■ Péi'o a los ojos de todos—acaso de to
dos', sin éxcepción—10 UUévo no es una 

' entidad lograda, de sustancia distinta, 
- sino simplemente uña ■ prolongación—o 
exageración—de algo bien conocido.

. Más tarde, las cosas varían. Pero más: 
tarde—un poquito más tarde—lo nuevo 
yá no es nuevo. Claro que las cosas no 
quedan por lo que tienen de efímero, sino 
en cierto sentido, Quedan por lo que en 
lo efímero tienen de fundamental.

j^imeraüiai de .MMemáticas de 4a feput la
Normal de Maestras de Zaragoza, 1 do ía

como ha dicho uno., . "z .miínoD el ob mu;, 
Pero, ¡ se podrían hacer tantas consi-

deraciones respecto al arte escénico!
Francisco AVALA

•'1 jpiíim íob ^^0menps p^aprdinahos

¡Jiii-i/ cDirooeiónu general de Ma 
’ "i ‘>b "'1 rrtiécos y Colonias

lo

Esta Dirección' ¿nUriciá''1 éiicóhtraiise 
vacante una plaza de mecanógrafo, c >nd 
destino en los territorios españoles < el

S^ílDOS^EiN TODOS TAMAÑOS

F AS
TICASART

LA gOHTUNA.-- Hortateza, 11

* ,I Lés'’tidn9yM&)6oñ^édidds'd'li6s álumnos 
’tfdJ&F'Eíitúeláls ihdti^fíáfés; * a quienes

'1' ^¿Ifá^e rW^^ói1ídds rásÍgiiéLtd^sl¿^ra1 ter- 
’* Tnilfer¿fáI"1clánjéfáV;ej¿áMlétié¿ éktraordiña-

Golfo de Guinea.
Cuerpo de aspirantes a la 

Judicatura
En primera vuelta han aprobado 

ejercicio primero:
Número ^^-"D'.^^ariano Gimeno

^H^riboti ^cb-Hj atol .U soieinyo

y 
u-Ferriández’ 20,60 puntos; J140,1 D. Art

10 Ascanio y Tolosa, 20,35; 144, D. Emi-

el imiN dP4yf»i:i.j^jrteudeJ¡lauPir^fl,I^^ude
, Go-

de,¥§gener^ciqq 39^:,.
Pendan, je

.pinosa Ifeirera^iao;.)^, D'.Ramón'^ ''^^wb^gf.ii.^ía ^npio^o^iJ^y «n. 
RodrigheziííSánchez/oln/i^OíHiy Llii50, djon , 1^<)rno^la se le enviaron de^. toda 
kamÓM^X^üáre'z ; í >j2 ktor.ri; . ''^^«^^^«e-dei^elegrainaa^ era

rios, que se celebrar®! ’éfi’la'tiltima duin'
. c^fi^Wbheth ííé H^/P^hiesnr IJ 

y 4ñi¿“rna'''gracíá’,háI'sld(P'bt6rgada a
' los^’áluiñdoá5 de'fddfe’ld^ Cétit^os'iddcen-

-n proifiegni 121

SU¿ SANÜÜAÜ PÍO XI CONDENA
MljEVAMENTE LA iNiüüRALlÍAü

' ies^clé^ 1¿ fííáti¿n-; (jd^éiy&^nt^s '-dbl• minis-.
k:ajn®i;!lSitiá-re-z 'Mante<>]ia,;'^3,415)1

terio de Inst/tiécidnvrftfBhc^ ndc
J< _ .Otet 0151119301 h 

h , OI’OUG noHDíj ojos IB goínoi^ian ^ol ■- • 
pú b l ic a  d e lx 1 -J /i 1 V /i oí,.--Cargo de vocal del Tribunal de oposicio- 

•* -1 < ■‘i'.t ’) í>qhui nn ni .siJiiDiíri notoBj ■
Su Santidad el Papa ha .recibido a. una.lliWfoÍH^s^.J^^^ cátedras

" " " "" 6,'~ ,(^B^Iistoiogia e lii.-.tuqmmm normales y
LJtades 

de, Medicina d,e Valladpjid y Cádiz, a don 
Juan Bartual y Moret. . r‘

-U IT<

, .Én fggunda .vuelta h^ií áprcíbádb: '
■ umeio 3, D. Primitivo González LÚan- 

go, 2..,25; u, D. Gromo Lamas Cid, i^ÓO- 
8, D. Anto^q0^^ Luna y García,’
21,15; i2^íDl Antonio Villa Estéyez, 9

"í titudí^-.felibitaeiómioiq u nyr¡Tó h o t
gra-

EATanto,e^l;Berlím>co¡Qk> enjaaoimincipa- 
póM-aídioties; alémíaniahi /hjan laparecido 

-sUg-estivos pasquines aninímMo^ los ciu
dadanos ai ayudar, al Gobierao a hacer efi. 
oaz la ley. .-ni,, ■ ,

. «MOira-.Ve-KKWf,•re—»—.-.--.,- p-f, n [( )U ' ...20, D. Francisco Polanco Romero, 16,75;
24, D. Gonzalo QueipO de Llano y'f u?

una perepinación de‘la Federación dev- 
í4l°yrbr^1¡ QntólicOjBp ^piniadq jjppr uÁue 
- mii-.pérsonas^tnui uorm doqo-i -m > 5 g

(,1PíoqSí reb^dópMogiándólo, el progj-a- 
ma Je acM'óh 'eónéertódo én’ .di ’Gong’ 
so céíebinjp'reckhtemeníe1 en íloma, 

. . noieooóq m a^íno i ’
■*’^tiendo pariicplarmeniq en lo que 
réfíere'a 'p ínmoraliJáÓ T la uiode.

.,Pontífice,jjcojnqy^, hizo. ,un llaanamien-

, '19,90; 2;, D. Ff.uuwv güinta
Derqui, 18,^5; ,^8, ^opépdo Ferrún 

. 3P»; D.[.-Fi|deí.idel pro Fu-

na “í1 
3

peif 
intj
se

lido, 17,79; 32, D. AntoniocUdéda Sán
chez, ig^^o^pítójíQuintin de los Szn-

* *
* ** * ** #
« *
«
<8 
«
»' G e

1 ® । «# A

.oJeio-eb ÜD óme^oiq eJasiif;
• Se anuncia a concurso de traslado la■sqmoj.Ej p pfmlp y onouLprovisión de las cátedras de Derecho me^..Tooniq smnmiSffl iL mq r tmo cantil de España y de las. principales na-

Jr‘’lf;' ■’ a  nqrmuimin .
í La Ró.cha L^¿^, ,20,2.0; y 42, djon ¡

Jlurcni y San- Pérez, 21,29.
! Desde el principio de estas oposicio-

' ■ $ 6 pésettis i 'metro I cuadrado¡, Este-
1 |hráÍ£aK<AViiféu^ Wtíi^ié¿k.X-Tii-

* herías de goma.- SaldóaWá'd 
* 'dn-jr yi?. m t i¡ loTighu;. , -f-jV

. /nú-
1 fértil Mimo -a >,i,i p.Ik ,
*
| -ií-* Wéntéié, «6^ 5 - -i-
■| San Bernardo, núm. 2
* í

4A 3^0- nfí mw 18" 'll —II—IMM

’ tóÁ’Gbiizdib,''174583^314,’Dj Fraúcfeco Re- 
i dra-ía J^S^ DFílAéfor

"ryToñiarT^-ry.iy^yjGí,vacantes ¡ ía r mh .MM 
en las Universidades de Murcia y San- I iuán Uér^éro Péréz

so
Eb*

lii

uiificadóres de 
J 3)ruj«iJ£.)/hAX lombre tacitu

. Por-

de talent ■ y iuñtu

demás

Co, ÉChaplin «s exnxj- 
lo—-perdido*" y na ado-—

1 más 
ictivos

estos 
1er un 

I oe hé- 
, dónde

s dHablan^-¿
te!—de ese, LHtéadido 
arírií fe feM^de Cha:

r, por upuM^ 
te e rtre él tiago,toba todo®., los .padrésbde familia honra-^ ym^ipiv uc csuab opusimo-

dosr para que 'séán- como^ un dique’ contri^ ll*íF$*^íi^S^i"pdrh sdhtíftar expira" -el día*^ Lpes han perdido sus derechos rg bpo- 
el contagio pspantoso de fe in-e^rSneia ' 
t - lOnpijrjéí isB Jiolí'nn.’.-. .-i Ta- 5 de la, corrupción creciente en el veíti- 
do^eiiiéni^^iiue ultiaja la dighidád e if 
tiapa y humaba,, ^bajando feyel de fe

de enero.
Secretarios de Ayuntamiento

Han aprobado el primer ejercicio:

. sitores, y van aprobados 70. La puntua
ción media es la de 19,75 puntos.

avjiaiv 
te»™

íle trab>abn«u T .ue los h
AíMáiVdá ra

en uim selva lie 
pui-^^^^n ^ej

sen

ines ra, y pres
:ia

exMta... y lo

Eh 
otro. t f 
la fuerza cómica estría

Un
ultxu'al e histdrioir

mujer.t . i: .. .
i. ob cJn.H. -J ii pÜj. J /

En segunda vuelta han aprobado elNúmero 160, D. Diego F. Cores Sán- ■ ।-------&------ . .
chez, 29 puntos; 161, D. José María Gar- j primer ejercicio:
.   , . .... Número 43, D. Antonio del Río Alon-

* 11 ‘O1! ! /l ^-i; ‘

Lompañía Española de pinturas
..... “ÍNTER

® ni i r”•m
-8 d '

í Tj •

Ecos de Sociedad

convierte, 
de lo si 
Pero c

ral 
de ser lo que ÍS,

y/A.

se
pne ite 
saHaj ■

ontrí stí ?—

e itt ra.
lo

en
alegría es desconocer totalm^fte el 

problema psicológico de la risa y dol sen
tido cóuiic-o. Si ( barlot se riese; el pü- 

im^isibi(', o reiría por 
un mecanismo inferior de contagió, sim-

r-patía o mimetismo. Nada que tenga 1©-
lación con lo cómico.

te,
io, es tptalmen- 
clave de su éxi-

lo cómico, en todos los matices. Desde
el más grotesco Lásfa éRmaé HnameñF» ’ 
humorístico. Esta, y no otra.
-iSÍJiior abora; hulnés^Aos de prófUir ' 
dizar en la raíz de su arte, hallaríamos 
los verdaderos contrá^Wj coniplicadúsi- 
mos a veces, desde el amplio de lo exter
no a lo interno—primeros antagónicos—

Fábrica en Lucí
MIONAL" 

ia—Erandio—-Bilbao

: López, 19,50; 46, D. Manuel Gómez, de
¿ 5 Parada, 24,41; 48, D. José Fernández 

) 1 UAlon8°? 16>6°; 49, D. José María Fer-

Se ha concí dido la cruz de BeneflcLcen-

1
“ UNICOS AGENTES - - ' 

- - Y FABRICANTES
■ - EN ESPAÑA -- 1

■ =
DE LA^ ENTURAS - - 

"ATENTADAS

f j’ri^iidez "y Dí^[, 22,40; Amo ^Manuel 
i Cabezulo Astrain, 20,80; 56, D. José del 

.ríMisco
• ! Moratinos Martín, 17,30; 58, D. Aurelio 
g Lodeiro Tejedor, 17,30; 60, D. Santia- 
®if!ii^ni§tós 2^ifif?mii^!!iiiR-i Ra-

cía a Sor Perf 
la Caridad de 
mora, por su

icta Termino Ruiz, hija de 
iHi centro benéfico d# Za- 
■ümportamiento durante la

pasada epidenia gripal. También se ha
otorgado igua 
D. Agustín & 
nándea.

Hiondeconación al páí 
ngrila y a D. Manuel^

G

»
* e 
»

»
Pintoff. Quitapinturas de acción 
Esmaltes Sunfight Müy elásticos 
LimpiarneUles A latí din, El mejor.

Lm  mejores del mundo. L&e a >
Patente lntsrna®3Dn®i para fondos 
CcpRr Painij para fondos de buqi 
YatNs Racing, para fondos de emb 
Lagoline. Pintura al barniz. La m ,̂ 
Danboline. Supera al minio. Cubr

«nmrk

buques de hierro y 
de m adera.
caciones de recreo"y 
sistente a la accíói

HOB.ZAPFEL

yor oons«m«i del mfendo.

xcenj.

regatas.
del aire y e) sol.

J nuel Lojo Tato, 21; 66, D. Enrique Fer- 
• nández García, 21,70; 72, D. Abel Gar-

^^iíill!fi^^n!l^^fifiml^ñlllPlIlll^Iffl^llAffltó Za" 

......yas/'iffj®, 09, D. Víl Lv i—Rtm-'-de la

Ha sido pee i& la mano de la seSfcrita
Aurora Mont -® y Díez^Cóndrera
D. Joaquín di fe Vega, y Samper. ?

$-------- ■ í

ira

/5 veces más. Seca más pronto, 
rapidísima. Exento de ícidos.
muy brillantes y resüfe :entes.

Su brillo dura amchísáñ ).
Peneuiiníta. Para cubiertas de ge ma. Fabricada a básese

« Bedetsad Paint. Para fabricantes
5 "Motor "Mnt Para pintado d¿ feo
| SeMOtee «iiddoe. Argento!*' (¡ 

W" Boretiz pera aeroplanoi, e^3e 
| Todas patentadas HOLXgrts 
| Nyeetene patente® ton lee 1

de camas-
ores. No le altera el 5? lor.

ti ara a base de alumin^y

ioos reeuiÉí
. i 11 ^/Depósitos en todos los puerito: 

la» prmclpaks CompiiKas ,

5 «■

w as » «9
é »

rr

exigid esta, .marca y 3?. ■ admitan otras.
£m m6j©78s3f 

las e

Cuesta, 18,10; 92, D. Antonio Noguerol 
y Martínez, 24,60; 97, D. Rafael Par
do tarraga, 19,80; 102, D. Mariano 
Sánchez Olm© dispinosa, 25,10; 104, 
don José Cañizares Serrano, 16,08; 107, 
don Manuel Lastres y Martínez, 16,75;

En Vallado^id han recibido las b 
clones nupcialtes la Srta. María del' 
men González! baldés y el capitán 1 
co militar D.| Eugenio Martín Ah

Ha entrega fio su alma, a, Dios, ei

indi-

.édi-
nso.

Va-
léñela, la sei ora condesa viuda, dtl To- 
rrefiel, vizcon Igga viuda de Miranda.

113, D. José Martínez Pastor,
Rafael Gó 
juan Sá 
F°- 
Evaristo

Ib,25;
entreras, 21,12; 
irón,*tiO5; 120, 
la Silrrjj 19,40; 

z Aguado, 16,60;

Cosíos noiigras de José AntoniK, ha 
Ife'lo las a rgas del Bautismo elíhijo 
Qlbíyto d i^is Sres. de Casani y Que-

'TQ^ST-r-rrr-D; 
Asenjo, 20,70.

Francisco -Corrales
illlililiililllliiillll

En el santm tib de Montes Cíalos
celebi )®, hace unas sematander) la

$

El ejercicio segundo dará principio el
dona ©olores Ahumada y

cía (
LVil

Proa le con el maestro nacional
iSCUSj

D. León Gonz l
1 il^11 i1 1ilillllililllilliilllllllilüliiilil 11 11111111

Subüeidad,

loq si;
b onsJpf'yjM 3,

GERENTE DE «EJERCITO 
Y ARMADA w

rerw»w:ora>,v3«rtX"M,r>..-

'ündien.io dj

^e Enmedio (Santander) 
§z Díaz. Bendijo a los no- 

x q$o Ahumada, hermano de

hastÁ -yá», ley^ joaatfeej,3de dificul^ -. s 
tosa percepción. Pero en el arte mismo.
Sin salir del arte.

..I- .edi^*9í .yupu( La sonrisa de uhaplin no tiene nada |

y capitales del y

ÍC.,

iiiNiiiiiii!i!iimiiimiiiii

lilliiilllli!!ll !lll!lllllll!lli:i

KM

Mr —rtf.

v e

ARiCHÉL 
siíOlMíEEttriiff

R o q u é^ii'^wié,iweF

M.C.D. 2022


